
SUPERFICIE TOTAL 10.408,70 m2

Objet ivo s:

C o ndicio nes de o rdenació n, edif icació n y uso :

Residencial unifamiliar aislada 59 %

Residencial unifamiliar 
adosada

41 %

5.763,97 m2

P revisió n de do tacio nes públicas:

SISTEM AS LOCALES
Red viaria - m2

Espacios libres 0,00 m2

Equipamientos 0,00 m2

TOTAL 0,00 m2

SISTEM AS GENERALES
Red viaria - m2

Espacios libres 0,00 m2

Equipamientos 0,00 m2

TOTAL 0,00 m2

Plazas de aparcamiento pb/pv 0 p / 86 p

Iniciativa PRIVADA.

Incluida en el área de reparto AR PEM D M 26

Usos previstos:

Incluido  en zona de Ordenación del POL. Se observarán las 
determinaciones del art. 61 de las NNUU del POL.

Se tendrán en cuenta las determinaciones del Dictamen 
sobre afecciones del P lan Especial de Emergencia Exterior 
de la Refinería inlcuido en el documento 04c de las NNUU.

Á mbito  (D istrito 2) :

Suelo URBANO NO CONSOLIDADO situado en el núcleo 
tradicional de A Silva, entre la avenida de Finisterre y 
Penamoa.

Completar el núcleo  tradicional de A Silva. Concretar la 
alineación de las edificaciones con frente a la avenida de 
Finisterre.

El desarro llo  del ámbito  queda condicionado a la 
realización previa de un ACR (Análisis Cuantitativo de 
Riesgos). Únicamente podrán desarro llarse los usos 
compatibles con el resultado del ACR.

C o ndicio nes de gest ió n y ejecució n:

Ejecución por el sistema de reparcelación en la modalidad 
de COM PENSACIÓN.
El proyecto de reparcelación procurará ajustar las parcelas 
resultantes a las parcelas edificadas existentes.

El P lan Especial concretará las alineaciones de las 
edificaciones con frente a la avenida de Finisterre.

Norma Zonal 4, Colonias protegidas y núcleos 
tradicionales; Subzona 4 núcleo tradicional para el uso 
residencial unifamiliar aislada.

La tipo logía edificatoria es de vivienda unifamiliar aislada 
para la Norma Zonal 4, subzona 4 y residencial unifamiliar 
adosada para la Norma Zonal 4, subzona 5.

La altura máxima de la edificación es de 2 plantas.

Superficie edificable

Norma Zonal 4, Colonias protegidas y núcleos 
tradicionales; Subzona 5 núcleo tradicional para el uso 
residencial unifamiliar adosada.
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